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SECRETARIA. Montería, nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  Pasa al 
despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se encuentra fenecido 
el término de traslado de la actualización de la liquidación del crédito presentada por la 
parte ejecutante hasta el día 22 de mayo de 2023. Así mismo, la ORIP de Montería devolvió 
sin registrar la medida de embargo del inmueble con M.I. 140-168787 y 140-168806. 
Sírvase proveer. 
 
YAMIL MENDOZA ARANA 

Secretario 

                       Montería, nueve (09) de agosto dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE BANCO POPULAR S.A - NIT 860.007.738-9 

DEMANDADO RUBYS MENCO CONTRERAS - CC 33.204.878 

RADICADO 230013103003 2022-00200-00. 

ASUNTO AUTO- APRUEBA LIQUIDACION  DEL CREDITO 

AUTO N° (#) 

 
Al Despacho el proceso de la referencia en donde la parte ejecutante aportó liquidación 
adicional de crédito a fecha 22 -mayo-2023. Ver imagen 
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De la anterior liquidación del crédito, en fecha 04-julio-2023 se surtió traslado secretarial a 
la contra parte por el término de tres días de conformidad a lo ordenado en art. 110 del 
CGP., sin que esta haya presentado objeción alguna. 

A efectos de establecer si se imparte o no aprobación al trabajo de actualización a la 
liquidación de crédito, el despacho ha de tener en cuenta lo siguiente:  

-En proveído de fecha 19 de septiembre de 2022. Se libró mandamiento de pago a favor 
BANCO POPULAR SA contra RUBYS MENCO CONTRERAS por las siguientes sumas de 
dinero: 
 
CIENTO VEINTICINCO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CIENTO 
TREINTA Y SEIS PESOS ($125.783.136) contenidos en el pagaré N° 31003630000042, 
como capital más intereses corrientes en la suma de $1.319.031 causados y no pagados 
desde 05-septiembre-2021 hasta 05-octubre-2021 e intereses moratorios liquidados a tasa 
la máxima legal según lo establecido por la superintendencia bancaria, desde el día 6-
octubre-2021 hasta que se satisfagan las pretensiones. 
 
 
-Mediante auto de fecha 24 de marzo de 2023, se ordenó seguir adelante con la ejecución 
de conformidad con el mandamiento de pago, ordenar el remate y avalúo de los bienes 
embargados y los que posteriormente llegaren a embargar, practicar la liquidación el crédito 
y condenar en costas a la parte demandada.  
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Ahora bien, revisado el trabajo de liquidación del crédito, encuentra el despacho que la 
misma se encuentra ajustada a derecho, por lo que se procederá a impartirle aprobación 
de conformidad a lo establecido en el numeral 4 del artículo 446 del CGP. 

De otra parte, se tiene que, mediante Oficio 1402023EE1316 calendado 18-julio-2023, la 
ORIP de Montería devolvió sin registrar la medida de embargo concerniente a los inmuebles 
distinguidos con M.I. 140-168787 y 140-168806, debido a que en los citados folios se 
encuentra registrado otro embargo. Ver imagen.  

 

 

En tal virtud, se pondrá en conocimiento de la parte ejecutante, dicha información. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería  
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte demandante a fecha 
22-mayo-2023, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  Quedando el crédito 
así:  
  

CONCEPTO  VALOR   

CAPITAL  $ 125.783.136 

+ intereses corrientes desde 5-septiembre-2021 a 5-octubre-2021 $ 1.319.031 

+ Intereses moratorios desde 6-octubre-2021 a 22-mayo-2023  $ 60.451.663 

TOTAL LIQUIDACION A CORTE 22 de MAYO 2023 $ 187.553.830 

  
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutada, el Oficio 1402023EE1316 
calendado 18-julio-2023, la ORIP de Montería devolvió sin registrar la medida de embargo 
concerniente a los inmuebles distinguidos con M.I. 140-168787 y 140-168806, debido a que 
en los citados folios se encuentra registrado otro embargo. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
 
Av. 
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